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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios re
ciban los n ú m e r o s del BOLBTÍN que correspondan al 
d is t r i to , d i s p o n d r á n que se lije un ejemplar en el 
si t io de costumbre, donde p e r m a n e c e r á hasta el re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conservar los BOLE-
TIKBB coleccionados ordenadamente para BU encua
d e m a c i ó n , que debe rá yeriticarse cada a ñ o . 

SE P Ü B L I O A L O S L U N E S , M I E R C O L E S T V I E R N E S 

Se suscribe en la I m p r e n t a de la Diputacidn provincia l , á 4 pesetas 

50 c é n t i m o s al t r imestre , 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al a ñ o , 

pagadas al solicitar la s u s c r i p c i ó n . 

N ú m e r o s sueltos 25 c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se iuserta-
r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de i n t e r é s par t icu lar previo el pago ade
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta por cada l ínea de 
i n se r c ión . 
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P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del d í a 11 de Febrero) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M U . ol Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami 
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m -
p i r t an t e salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

M o n t e s 

El dia 10 del próximo Marzo ve
nidero, á las doce de su m a ñ a n a . 

t endrá lugar en la casa de A y u n t a 
miento de Cuadros, bajo la Presi
dencia del Alcalde, con asistencia de 
un empleado del ramo, la subasta 
reglamentaria de 200 es téreos de 
eocioa, del monte de La Seca, bajo 
el tipo de tasación de 150 pesetas; 
cuyo aprovechamiento ha de ejecu
tarse con sujeción al pliego de con
diciones que publicó el BOLETÍN OFI
CIAL con el plan foresta!-. 

Lo que he dispuesto se publique 
para conocimiento de los interesa
dos en la subasta. 

León 6 da Febtrtro de 1896. 

El Gubernsdor. 
Josú Armero y Pttüulver. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN. 

Mes de Febrero de 1 
Afio ECONÓMICO OE 1895 

CONTADURIA DE LOS FONDOS 
D E L PRESUPUESTO P R O V I N C I A L . 

Distr ibución de fondos por capí tu los para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contadur ía de fondos provinciales, conforme 
á lo prevenido en el or t . 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución de la misma, y a la regla 10." de la circular de la Dirección 
de Adminis t rac ión local, fecha 1.° de Junio do 1886, sobre reformas en 
la Contabilidad. 

Capítulos. 

1. " 
2. " 
3. ° 
4. ° 

7. " 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 

C O N C E P T O S . 

Admin i s t rac ión p rov inc i a l . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Ins t rucc ión pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. . 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

TOTAL 55.150 

CASTIDAD 

Posólas. Cts. 

A Y U N T A M I E N T O S 

400 
000 
500 
750 
000 
000 
500 
000 
.000 
000 

,000 
,000 

La presente dis t r ibución asciende á la expresada cantidad de c i n 
cuenta y cinco m i l ciento cincuenta pesetas. 

León á 30 de Enero de 1890.—El Contador, SalusUauo Posadilla. 
Sesión de 30 de Enero de 189fi.—La Comisión, previa dec larac ión de 

urgencia, acordó aprobar la presente dis t r ibución de fondos, cuyo por
menor se publicará en el BOLETÍN OFICIAL para los efectos oportunos.—El 
Vicepresidente, P. A . , Granizo.—El Secretario, Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Algadefe 

La recaudac ión voluntaria de este 
Ayuntamiento, por terr i tor ia l , ur
bana é industrial del tercer trimes
tre del corriente ejercicio, t end rá 
lugar en las Casas Consistoriales 
del mismo los d ías 15 y 16 del co
rriente, desde las nueve de la m a ñ a 
na á cuatro de la tarde, igualmente 
que las de consumos de dicho t r i 
mestre y atrasos; donde podrán los 
contribuyentes concurrir á satisfa
cer sus cuotas. 

Algadefe 6 de Febrero de lt<96.— 
El Alcalde, Santos López. 

Alcaldía constitucional de 
Lillo 

Se halla de manifiesto y expuesto 
al públ ico por t é rmino de ocho dias, 
á contar desde la publicación de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en la Secre ta r ía ae 
Ayuntamiento, el repartimiento de 
arbitrios municipales formado por la 
Junta municipal del mismo para ha
cer efectivas las 2.045 pesetas 32 
cén t imos gravadas en el presupues
to municipal ordinario de este Ay un
tamiento, aprobado para el actual 
año económico, sobre los aprovecha
mientos comunales, exceptuadas las 
yuntas de labor, á fin de que puedan 
examinarlo las personas que lo de
seen y puedan formular contra el 
mismo las reclamaciones que j u z 
guen convenientes á su derecho; 
pues pasado que sea dicho plazo, se 
resolverán las presentados y no se
rán atendidas las que se presenten, 
y se procederá al cobro de las can
tidades que en el mismo figuran. 

Li l lo á 30 de Enero de 1896.—El 
Alcalde, Pablo Mata. 

97, se convoca por medio de la pre
sente á segunda r e u n i ó n , con el 
mismo objeto, para el día 16 del ac
tual, á las once de la m a ñ a n a , en la 
Casa Consistorial de esta v i l l a ; espe
rando que los señores Alcaldes con
cur r i rán con puntualidad, ó sus r e 
presentantes, debidamente au to r i 
zados; p rev in iéndo les que en esta 
segunda reunión se t o m a r á acuerdo 
por los que concurran, cualquiera 
que sea su n ú m e r o . 

S a h a g ú n á 7 de Febrero de 1896. 
—Mariano del Río R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Guscndos de los Oteros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación de! amillaramiento que 

¡ ha de servir de base á los repart i-
i mientes de la cont r ibuc ión te r r i to -
! ríal por rús t ica , colonia y pecuaria, 

así como también urbana, para el 
. año económico de 1896 á 1897, es de 

necesidad que los contribuyentes 
que posean ó administren fincas en 

' este t é rmino municipal, presenten 
en la Secretaria del mismo, en el 
t é rmino de quince dias, relaciones 

• de las alteraciones que hayan sufrido 
eu su riqueza por los conceptos ex
presados; pues en otro caso, se ten
drá por aceptada la misma con que 
figuran en los repartimientos del co
rriente ejercicio. Se advierte, que á 

, la relación, que d e b e r á presentarse 
en papel de oficio, hab rán de acom-

: pañarse para su admisión los docu
mentos necesarios de t r ansmis ión 
de dominio, con los demás que ncre-

: diten el pago de los derechos co-
; rrespondientes al Estado. 
i Gusendcs de los Oteros 5 de Fe-
! brero de 1896.—El Alcalde, Migue l 

González . 

Alcaldía constitucional de 
Sahagún 

No habiéndose reunido eu el dia.2 
del corriente número suficiente de 
representantes de los Ayuntamien
tos de este partido judicia l para po
der discutir y aprobar el presupues
to de gastos é ingresos de la cárcel 
del mismo, que habrá de regir en el 
p róx imo a ñ o económico de 1896 á 

Alcaldía constitucional de 
Valcerde del Camino 

En los días 17, 18, 19, 20, 21 y 22 
del corriente mes de Febrero, y ho
ra de las nueve á las doce de la ma
ñ a n a , y de las dos á las cinco de la 
tarde, t endrá lugar en la Casa Con
sistorial la recaudac ión voluntaria 
del tercer trimestre del ejercicio 
corriente por los conceptos de te
r r i tor ia l , urbana é industr ial . Los 
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contribuyentes que dejen de satis
facer sus cuotas durante los expre
sados d ías , y pasado°que sea el se
gundo período de cobranza, suf r i rán 
los recargos de Ins t rucc ión . 

Valver.ie del Camino 4 de Febre
ro de 1896.—El Alcalde, Luis Gar-

Alcaldia constitucional de 
Pamdaseca 

Las cuuiitas municipales del ejer
cicio económico de 1894-95, se ha
l lan de maniSesto en la Sec re t a r í a 
de este Ayuntamiento por t é r m i n o 
de quince d ías , contados desde la 
inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, para que dentro de 
dicho plazo cualquiera vecino pue
da examinarlas y formular las ob
servaciones que orea convenientes. 

Paradaseca á 1.° de Febrero de 
1896.—El Alcalde, Manuel Mur ía s . 

Alcaldía, constitucional de 
Brazuelo 

Para que la Juata pericial de esto 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la rectif icación del amilla-
ramientu que ha de servir de base 
para la derrama de la con t r ibuc ión 
del ejercicio de 1896 A 1897, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
posean ó administren fincas en este 
t é r m i n o munic ipa l , presenten en 
t é r m i n o de quince días , ea esta Casa 
Consistorial, relacioues juradas de 
las alteraciones ocurridas en su r i 
queza en el ejercicio actual; pues en 
otro caso, se t e n d r á por aceptada y 
consentida la que figura en los re
partimientos del corriente a ñ o eco
n ó m i c o . 

Brazuelo 1.° de Febrero de 1896.— 
E l Acalde, Manuel Garc ía . 

Se previene á los interesados que 
no se h a r á t ras lación alguna de do
minio sin que los mismos acrediten 
haber pagado los derechos alEstado 

Mansilla Mayor 29 de Enero 1896. 
— E l Alcalde, Fidel de la Meana L l a -

j mazares. 

j Con esta fecha me participa el ve
cino D. Andrés Vega, del pueblo de 
Villaverde Sandoval, que en la no
che del 23 del actual d e s a p a r e c i ó 
de los pastos de dicho pueblo una 
yegua de la propiedad de su hijo 
Laureano Blanco, cuyas señas se ex
presan á cuntinuacion. 

Por tanto, se ruega á la persona 
que la haya recogido dé razón á es
ta Alcaldía, para en t r egá r se l a á su 
d u e ñ o , quien a b o n a r á los gastos 
ocasionados y gra t i f i ca rá . 

Mansilla Mayor 29 de Enero de 
1896.—El Alcalde, Fidel de la Mea
na Llamazares. 

¡Señas de la yeffíia 

Alzada siete cuartas, pelo rojo, 
edad 4 años ; tiene en un pie la u ñ a 
blanca; lleva una cabezada de bece
rro doble, material rojo. 

I 

Alcaldía constitucional de 
Reyero 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder con acierto á la reciifica-
ción del amillaramieuto que ha de 
servir de base á los repartimientos 
de terr i tor ia l , asi como de la riqueza 
pecuaria y urbana, para el a ñ o eco
nómico de 1896 á 1897,se haco preci
so que los contribuyentes en los tres 
couceptos, den sus relaciones de las 
alteraciones que hayan sufrido des
de el ú l t imo amillaramieuto del ejer
cicio corriente en alta ó baja, den
tro del t é r m i n o de quince d ías ; pa
sados los cuales, la Junta procede
rá con a n e ó l o á los datos que baya 
en Secretaria, no oyendo al que con 
á n i m o do lucrarse se haya abstenido 
de entregarla á su debido tiempo. 

lieyero 29 de Enero de 1896.—El 
Alcalde, José Alouso. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla Mayor 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de 
la formación del apéndice al amil la-
ramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y ganade r í a 
de este t é rmino municipal, para el 
a ñ o económico de 1896 á 97, se ha
ce preciso que los contribuyeates 
del mismo manifiesten por escrito, 
ante esta Secretaria, en el t é r m i n o 
de quince d ías , á contardesdo la p u 
bl icación de és t e en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, las alteraciones 
que por t r ansmis ión de dominio ha
yan sufrido. 

A Icaldía cmstihicional de 
Gallsguillos 

Para que pueda tener lugar en 
este Municipio la cobranza de las 

i contribuciones t e r r i to r i a l , industr ial 
I y urbana é impuesto de consumos, 
| correspondientes al tercer trimestre 

del corriente ejercicio e c o n ó m i c o , 
so seña lan los dias 14, 15 y 16 del 
actual en los pueblos de Arenillas, 
Galleguillos y San Pedro, respecti
vamente, á las horas j en los loca
les de costumbre. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente para conocimiento de 
los contribuyentes, á quienes se 
previene que podrán satisfacer sus 
cuotas sin recargo alguno dentro de 
los diez primeros días del p róx imo 
mes, en el domicilio del Recaudador 
D . Paulino Torbado, vecino de San 
Pedro du las Dueñas . 

Arenillas 7 de Febrero do 1896.— 
El Alcalde. Basilio Mar t í n .—Por su 
mandado: Quirino Torbado, Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de 
San Estelan de Nogales 

Próxima la t e rminac ión del con
trato con el facultativo t i tu lar , y por 
v i r t ud de acuerdo de los A y u n t a 
mientos de Arrabalde y Astudil lo 
de Nogales con este de m i Presi
dencia, se anuncia vacante la plaza 
por t é r m i n o de treinta dias, conta
dos desde la inserción del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL.-

Los aspirantes haa de ser l icen
ciados ó doctores en Medicina y C i 
r u g í a , y para conocimiento de los 
mismo se hace saber: 

Que dicha plaza será concedida 
por cuatro años ; que el agraciado 
dis f ru tará 3.000 pesetas de sueldo 
anual, que se le p a g a r á n por t r imes
tres vencidos, libres de todo i m 
puesto y exceptuado en el pago de 
contribuciones, arbitrios y consu
mos. 

Que por dicho sueldo t end rá o b l i 
gac ión de prestar asistencia diaria 
á los enfermos de los tres pueblos, 
servicio que fác i lmente puede des
e m p e ñ a r por estar distantes unos de 
otros dos k i l óme t ro s , excelente ca
mino, sin tener que pasar r íos y 
cruzando una hermosa vega. 

Las instancias solicitando la pla
za, pueden presentarse en cualquie
ra de los tres Ayuntamientos c i t a 
dos, documentadas en forma. Las 
d e m á s condiciones se hallan de ma
nifiesto en las respectivas Secreta
rias. 

San Esteban de Nogales 1." de 
Febrero de 1896.—El Alcalde, Fran
cisco Prieto.—Luis Gu t i é r r ez , Se
cretario. 

Alcaldía constitucional de 
fillamegil 

Con el fin de que la Junta pericial 
pueda proceder con acierto á la rec
tificación del amillaramiento que ha 
de servir de base á los repart imien
tos de la con t r ibuc ión te r r i to r ia l , 
pecuaria y urbana del a ñ o e c o n ó m i 
co de 1896 á 97, se hace preciso que 
los contribuyentes que posean ó ad
ministren fincas en este t é r m i n o 
municipal , presenten en la Secreta-

i r ía de este Ayuntamiento , en el pla-
| zo de quince dias, re lación de las al-
j teracioces que hayan sufrido en su 
] riqueza; pues de no hacerlo asi, se 
i t e n d r á por aceptada y consentida la 
¡ con que figuran en lus repart imien-
i tos del ejercicio anterior. Adv i r t i en -
> do, que pasado dicho plazo, no se 
\ admi t i r á n inguna ,n i tampoco sin la 
< presen tac ión del t í tu lo en que cons

te haber pagado los derechos á la 
Hacienda. 

I - Lo que se anuncia al públ ico en 
; el BOLETÍN OFICIAL de la proviucia 
j para general conocimiento. 

Vil lamegil 3 de Febrero de 1896— 
E l Alcalde, Manuel Garc ía . 

pensable que los vecinos por dicho 
concepto, urbana y pecuaria, asi co
mo los hacendados forasterus que 
hubiesen sufrido alteraciones en sus 
riquezas, p r e s e n t e n en el t é r 
mino de quince días las relaciones 
de t ras lac ión de dominio con arre
glo á las disposiciones vigentes, en 
la Sec re t a r í a de este .ayuntamiento; 
pasados los cuales, no se rán admi t i 
das. Todo á contar desde la inserc ión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Balboa 31 de Enero de 1896.—El 
Alcalde, Domingo M o u r i z y Mouriz. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
rectif icación del amillaramiento que 
ha de servir de base á los repar t i 
mientos de la con t r ibuc ión ter r i to
r ial y urbana, para el ejercicio eco
nómico de 1896-97, se hace preciso 
que los contribuyentes por dichos 
'conceptos que hubieren Unido alte
rac ión en su riqueza imponible, pre-

i senten sus declaraciones en la Se
cretaria del Ayuntamiento , dentro 

i del t é r m i u o de quince dias, couta-
; dos desde la inserc ión del presente 
j en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in -
: cia; teniendo en cuenta que á d i 

chas declaraciones ha de acompa
ñ a r s e , para que sean estimadas, los 
documentosque just i f iquen la trans
misión y el pago de derechos á la 
Hacienda; sin cuyos requisitos no 
se a d m i t i r á n , y se t e n d r á por con
sentida la riqueza con que f iguran 
en la actualidad. 

San Adr ián del Valle Febrero 2 de 
1896. - E l Alcalde, Ubaldo Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Jiioscco de Tapia 

En los días 20, 21 y 22 del corrien
te t e n d r á lugar la recaudac ión vo
luntaria de la con t r ibuc ión te r r i to -
r i a l é industrial del tercer trimestre 
del actual año económico. 

Los contribuyentes concu r r i r án á 
satisfacer sus cuotas en los dias ex
presados á la casa de Ayuntamien
to y ante el recaudador del mismo. 

fíioseeo de Tapia 2 de Febrero 
de 1896.—El Alcalde, Manuel Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Villamol 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la formación y rectifica
ción de los apénd ices del amil lara
miento, para el ejercicio económico 
de 1896 á 97, se hace preciso que los 
contribuyentes de este Municipio 
presenten en la Secretaria del mis
mo lus relaciones y reclamaciones 
de altas y bajas ó errores que hayan 
padecido en sus riquezas, eu t é r m i 
no de ocho d ías . 

Vil lamol 5 de Febrero de 1896.— 
E l Alcalde, Claudio Encina. 

D. Domingo Mouriz y Mouriz, A l 
calde-Presidente del Ayuntamien
to constitucional de Balboa. 
Hago saber: Que acordado por la 

Junta pericial y Ayuntamiento pro
ceder á la rect if icación del apéndice 
al amillaramiento que ha de servir 
de baso para la derrama de la con
t r ibuc ión ter r i tor ia l , correspondien
te al p r ó x i m o ejercicio de 1896 á 
97, se nace por consiguiente indis-

Alcaldia constitucional de 
Murías de Paredes 

Para quo esto Ayuntamiento y 
Junta pericial puedan proceder con 
verdadero acierto á la rectifica
ción del amillaramiento que ha de 
servir de base á la derrama de la 
con t r ibuc ión terr i tor ial y pecuaria, 
para el p róx imo año de 1896 á 97, 
se hace preciso que los con t r ibu
yentes, tauto vecinos como foraste
ros, que posean ó administren fincas 
dentro de esto t é r m i n o municipal , 
presenten sus relaciones juradas en 
la Secretaria de este Ayuntamien to 
dentro del t é rmino de quince días , 
sin ocu l tac ión de n i n g ú n g é n e r o y 
arregladas al modelo que se c i rculó 
á los pueblos del Muuicipio, bujo la 
penalidad que determina el vigente 
reglamento. Se les advierte, que el 
que no presente su re lac ión, se en
tiende acepta y consiente la rique
za que tiene reconocida, sin per
ju i c io de que sea revisada su hoja 
de millar por si tuviera ocu l t ac ión ; 
en cuyo caso, se le impondrá la pe
na que corresponda. 

Igualmente p i e s e u t a r á u dentro del 
expresado plazo, relación de las a l 
teraciones que hubiesen experimen-

¡ tado or: la riqueza urbana desde la 
: aprobación del registro fiscal de edi

ficios y solares, a c o m p a ñ á n d o s e á 
aquél la el documento eu que conste 

i la t r ansmis ión de dominio y el pago 
; de los derechos á la Hacienda; sin 

cuyo requisito, no s e r á n admitidas. 
Murías de Paredes 1.° de Febrero 

1 de 1896.—El Alcalde, Pedro Garc ía . 



Alcaldía constitucional de 
L a Antigua, 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse de la formación del a p é n 
dice de U riqueza rús t i ca , colonia y 
urbana, como base de sus respecti
vos repartimientos, para el ejercicio 
próx imo rte 1896 á 97, se hace pre
ciso que los contribuyentes por ta
les conceptos que hubieren sufrido 
alguna a l terac ión en su riqueza, 
presenten en la Secretaria de este 
.ayuDlamieoto, en el t é r m i n o de 
quince d í a s , las relaciones consi
guientes, a c o m p a ñ a d a s de los docu
mentos que just if iquen la transmi
sión del inmueble y el pago de dere
chos reales; sin cuyo requisito no 
serán acordadas, y se t e n d r á n por 
consentidas las riquezas con que 
hoy figuran. 

La Ant igua I .°de Febrero de 1896. 
— E l Alcalde, Juan F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Alvares 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse en los trabajos del apén
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base á la confección de los 
repartimientos de la con t r i buc ión 
rús t i ca , pecuaria y urbana, para el 
p róx imo ejercicio de 1896 á 97, se 
hace indispensable que los contr ibu
yentes que hayan sufrido a l te rac ión 
alguna en su riqueza, presenten re
laciones en la Sec re t a r í a de A y u n 
tamiento, en el t é rmino de quince 
días , extendidas en papel de oficio ó 
reintegradas con el sello timbre de 
diez cén t imos de peseta. Se previe
ne que para llevar á cabo los traspa
sos de propiedad, ha de justificarse 
haber satisfecho el pago de dere
chos al Estado, de conformidad á lo 
dispuesto en la ley del impuesto de 
derechos reales y t r a n s m i s i ó n de 
bienes. 

Alvares 3 de Febrero de 1896.—El 
Alcalde, Francisco V á z q u e z . — P o r 
su mandado: Francisco Alonso, Se
cretorio. 

Alcaldía constitucional de 
Riello 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara
miento que ha de servir de base á 
los repartimientos de terr i torial y 
urbana en el próximo año económico 
de 1896 á 97, se hace preciso que los 
contribuyentes que hubieren sufri
do a l t e r ac ión en su riqueza, presen
ten en la Secre ta r í a de este A y u n 
tamiento, dentro del t é r m i n o de 
quince d í a s , desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
las rotaciones consiguientes, acom
pasando á éstas los documentos que 
acreititen el pago de los derechos á 
la Hacienda; sin cuyo requisito, no 
serfn admitidas. 

Riello 2 de Febrero Je 1896.—El 
Alcalde, Santiago Bardón . 

Alcaldía constitucional de 
Lil la 

La Corporación municipal , Junta 
de asociados y una Comisión de con 
tribuyeutes de este Municipio, acor
daron anunciar por segunda vez va-
canto la plaza de Médico de bene
ficencia, y elevar la a s ignac ión á la 
suma de 500 pesetas anuales, en l u 
gar de 150 con que habia sido anun
ciada por primera vez; cuya asig
nac ión empezará á regir desde el 1.° 

de a ñ o económico p róx imo venidero, 
y se rá pagada por trimestres v e n 
cidos de los fondos municipales, p u -
diendo convenirse con las igualas de 
300 vecinos, á 8 pesetas uno, á ex
cepción de las viudas que no sean 
pudientes, que sat is farán á 4 pese
tas. 

Los aspirantes que deseen optar 
á dicha plaza, que deberán reuni r 
las condiciones que se requieren y 
la ley marca, p r e s e n t a r á u la so l i 
c i tud en la Sec re t a r í a de A y u n t a 
miento, en el t é r m i n o de veinte días , 
á contar desde la fecha en que apa
rezca inserto el anuncio en el BO
LETÍN OÍICIAL de la provincia. 

Li l lo 2 de Febrero de 1896.— El 
Alcalde, Pablo Mata. 

Alcaldía constitucional de 
Gordaliza del Pino 

Para proceder á la rectif icación 
del amillaramiento que ha de servir 
de base á los repartimientos de la 
con t r i buc ión ter r i tor ia l , urbana y 
r ú s t i c a , del a ñ o económico de 1896 á 
97, se hace preciso que todos los 
vecinos contribuyentes de este pue
blo, y terratenientes forasteros, que 
posean ó administren fincas en este 
t é rmino municipal , presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
en el plazo de quince días, relacio
nes juradas por duplicado de las a l 
teraciones que haya sufrido su r i 
queza; pues en otro caso, se t e n d r á 
por aceptada y consentida la que fi
gura anteriormente. Se advierteque 
no se h a r á t ras lac ión alguna sin la 
p resen tac ión del documento eu que 
conste haber satisfecho los derechos 
á la Hacienda. 

Asimismo hago saber que la co
branza por las cantribuciones de te
r r i to r ia l , consumos y otros, de este 
Municipio, t e n d r á lugar en el domi 
cil io del Recaudador de los anterio
res trimestres D. Santiago Rivero 
en los d ías 16 y 17 de Febrero p r ó 
x imo, de nueve de la m a ñ a n a á cua
tro de la tarde; durante los cuales 
los contribuyentes por los expresa

dos conceptos ha rán efectivas sus 
cuotas sin recargo alguno; pues pa
sados aquél los , lo ha rán con arreglo 
a las disposiciones establecidas en la 
Ins t rucc ión de Recaudadores v i 
gente. 

Gordalizi del Pino á 29 de Enero 
de 189G. — l i l Alcalde, Isaac Bajo. 

Alcaldía constitucional de 
Quintanilla de Sarnosa 

Las cuentas municipales corres
pondientes á los ejercicios de 1890 á 
91 y 1891 á 92, reparadas por el Sin
dico y Ayuntamiento , se hallan de 
manifiesto en Secre tar ía por espacio 
de quince días , para que durante 
los mismos puedan presentarse las 
reclamaciones que se estimen jus
tas. 

Quintanil la de Somoza 27 de Ene
ro de 1896.—El Alcalde, Gabriel 
Prieto. 

Terminado el registro fiscal de 
edificios y solares, con el correspon
diente resumen del mismo, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días; durante los cuales 
pueden presentarse las reclamacio
nes que estimen justas, y pasados 
que sean, no se r án atendidas. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los contribuyentes. 

Quintanilla de Somoza 27 de Ene
ro de 1896.—El Alcalde, Gabriel 
Prieto 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder con acierto a la rectifica
ción del amillaramiento que ha de 
servir de base á los repartimientos 
de terr i tor ia l del año económico de 
1896 á 97, los contribuyentes que 
hayan sufrido al teración en su r i 
queza p resen ta rán en la Secretaria 
de este Ayuntamiento las corres
pondientes relaciones de alta y baja, 

dentro del plazo de quince días ; de
biendo advertir que no se h a r á tras
lación alguna de dominio si no se 
acredita el previo pago de derechos 
á la Hacienda. 

Quintana del Marco 30 de Enero 
de 1S96.—El Alcalde, Bernardo F i -
dalgo. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para la derrama 
de la cont r ibuc ión terr i tor ial y pe
cuaria en el ejercicio de 1896 á 97, 
se hace preciso que los contr ibuyen
tes por este concepto, que hayan 
sufrido al teración en su riqueza, 
presenten relaciones juradas en la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento en 
t é r m i n o de quince d í a s ; pasados los 
cuales, no se admit i rá ninguna y se 
entiende que aceptan la riqueza que 
tienen reconocida. No se a d m i t i r á 
n i n g ú n alta ni baja que no le acom
pañe el t i tu lo de adquis ic ión y la 

, carta de pago de haber satisfecho 
los derechos á la Hacienda de trasla-

j ción de dominio. 
Cuadros 31 de Enero de 1896.—El 

I Alcalde, Santiago Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 

Oastropodame 

Terminados los apénd ices de alta 
y baja que en un ión de los repar t i 
mientos de terr i tor ial y de urbana 
del ejercicio corriente han de servir 
de base para la formación de los que 
han de regir en el ejercicio p r ó x i m o 
1896-97, se anuncia estar expues
tos al público por t é rmino de quince 
d ías , para que los que se crean per
judicados hagan las reclamaciones 
que vieren convenirles; pues pasa
dos que sean, no serán atendidas. 

Oastropodame 1.° de Febrero de 
1896.—El Alcalde, Mart in Palacio. 

ZONA DE RECLUTAMIENTO DE LEÓN, NÚM. 30 

R E L A C I Ó N de las cantidades que adeudan los Ayuntamientos t¡ue se relacionan, d la Caja de la mismt, por socorros 
facilitados á individuos en observación de estancia en Caja y /lospilalidades cansad>is en el de Valladolid, donde 
resultaron, inútiles para servir en el Ejírcilo, cuyas cantidades tienen que reintegrar los Municipios A Caja: 

A Y Ü N T A M I E K T O S 

Algadefe 
Oastropodame 
Santa Cristina 
Villaselán 
Trabadelo 
Cimanes de la Vega 
Otero de Escarpizo 
Llamas 
Palacios de la Valduerna . . 
San Esteban de Valdueza. 
La Bañeza 
Villablino 
Benuzn 
Garrafe 
León 
Cea. . . ' . 
Peranzanes 
Valverde del CamiiKi 
Garrafe 
La Robla 
Priaranza 
Vegaquemada 
Pobladura 
Sahelices 

Nicanor Borrego Gorgojo 
Inocencio Fél ix Gut iérrez 
Gregorio Prieto Santas Martas., 
Ceferino González Gago. 
Manuel Santa María G a r c í a . . . 
Raimundo Constanzo Herrero. 
S imón Otero Machado 
Manuel Gómez Lorenzo 
Pascual del Pozo 
Antonio Blanco Expós i to 
Antonio Villasol Mar t ínez 
David F e r n á n d e z Rosón 
José Maestre Vega 
Emilio Diez Diez 
M i x i m i n o Griján R o d r í g u e z 
Maximiano Conde Lera 
Marcelino Fe rnández Lora 
Manuel F e r n á n d e z A l o n s o . . . . 
Juan García Rivas 
Francisco Rueda Blanco 
Adriano Blanco 
Emilio Flores Baro 
Agust ín Marcos Verdejo 
Francisco Rio del Ser 

10 
143 
328 

68 
185 

68 
68 
68 
4 
2 
2 
2 

10 
9 
1 
2 
3 

15 
11 
5 

25 
1 
6 
7 

Sl lObservac ión Abr i l de 1894 
281 
48 
96 
96 Inút i les Agosto do 1895 
96 
96 
46! 

" I 

iQjCortos de 1895 

•J 
• j lnút i les Noviembre de 1895 

50i 

i Observación do 1895 

50 

León 4 de Febrero de 1896. 
mor Jefe accidental. Machado. 

- E l Comandante mayor, Emeterio Nieto .—V." B.°: E l Teniente Coronel p r i -
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E d i c t o 

D. Juan Carlos y A l i x , Juez de p r i - , 
mera Sustancia del Distrito de La • 
Latina de esta capital . j 
Hsgo saber: Que en v i r t ud de pro: 

videncia dictada con fecha nueve 
del actual en los autor, que se s i 
guen en este Juzgado, y por ante la 
Escribania del que autoriza, i ins
tancia de la Sociedad hullera do Ba
bero y anexas, como subrogada en 
todos sus derechos de los testamen
tarios de D. F r a n c i s c o de Paula 
Orense, Barón que fué de Adzaneta, 
contra la Sociedad de las minas de 
Sabero, domiciliada eu el pueblo del 
mismo nombre, sobre pago de pese
tas, se ha mandado sacar á la venta, 
por primera vez, en pública subasta, 
los siguientes bienes: 

1. " U n terreno y espacio com
prendido on un pe r íme t ro de doce 
hec t á r ea s , doce á reas y dos cent i -
á reas , en t é rmino de Sabero, deno
minado de Sao Blas, situado entre 
las Alarucas ó R ibazón , tierras y 
arroyo de Valdecollado, la Bogua, 
lado de la Portillera, las Linaricas, 
las Llatas bajeras, los Boyones y 
San Blas,que linda todo: por el Nor
te, con el campo del Renedut, huer
ta de D. Joaquín Garc ía S á n c h e z , 
ermita de San Blas y los Marucas; 
por el Sur, campo del Revedut, ca
mino de Valdoré , arroyo del Colla
do, huerta de herederos do D. A n 
drés Mart ínez Criado y río Horcada, 
que corre dentro de dicho p e r í m e 
tro, y por Poniente, con el arroyo y 
tierra de Valdecollado. 

2. " Otro terreno de veintiocho 
á r e a s , en el mismo t é r m i n o , que 
hoy es el camino que arrancando de 
la báscula situada adonde llaman 
los Bayones, termina en la cantera 
llamada de Pozacos,el cual se dirige 
por los sitios denominados las Va l l i 
nas de los Sardallos, la Colladilla, la 
Fuente de la Muela, las Carrericas, 
los Cantos do los Senderos, Vall ina 
de la Peral, Varga de las Trapas, 
Cautode las Villas y Pozacos, con 
una longitud de quinientos metros, 
por cinco con sesenta de ancho, y 
atraviesa tierras de herederos de 
D. Andrés Mart ínez Criado y de Ce
lestino de Prado y de Manuel Gar
cía y otros. 

3!" Otra tierra, donde e s t á la 
Cantera do Grano, llamada de Poza
cos, á las Carrericas: linda por el 
Norte, con herederos de Juan Cues
ta; al Este, camino de Valdoré; al 
Oeste, tierra de Juan Antonio S á n 
chez, hoy sus herederos, y Sur, otra 
de Joaqu ín García, mide ve in t i t r é s 
á r ea s y cuarenta cen t i á r ea s de su 
perficie, sita en té rmino de dicho 
Sabero. 

4 ° Otra tierra, en el mismo t é r 
mino, á los Pasaderos del Castro, de 
diecinueve áreas y v e i n t e centi
á reas : linda al Norte, con el rio For-
cado; al Este, con tierra de Juan 
García , y al Sur y Oeste, con mon
to Castro. 

b.° Otra, on el mismo té rmino , 
á la Solana de Valdevillar, de once 
á reas , setenta cen t i á r ea s , y linda 
al Norte, con monte Castro; al Este, 
tierras de Atanasio Rodr íguez ; al 
Oesto. terreno c o m ú n , y al Sur, fin
cas labran t ías de dicho Atanasio y 
otros. 

C.° Un prado, al sitio del Algar , 
en el mismo t é r m i n o , de cincuenta 
y seis á reas , cincuenta y cinco cen
t i á reas , el cual fué de Pedro García , 
y después de Santiago Alonso, quien 

lo cedió á la antigua Sociedad: l i n 
da al Oeste, con otra de Faus t ína 
Garc ía ; al Este, otra de Domingo. 
Balbuena; al Norte, camino público 
para la barca, y al Sur, Petra García . 

7." Finca urbana; en el pe r íme
tro que se expresa en la primera fin
ca, existe una cerca que en su en
trada principal tenía el n ú m e r o c i n 
cuenta y seis, la cual, por la parte 
del Norte, es de piedra sil lería, de 
seis metros de elevación y cincuen
ta y uno de largo, y sirve de muro 
de sostenimiento; por el Este, es de 
ladri l lo, con setenta y cuatro me
tros de longi tud y cinco de altura; 
el Sur y Oeste, es de ladrillo y 
manipos ter ía ,con una altura de cua -
tro metros. Dentro de esta cerca hay 
un edificio llamado Per rer ía de San 
Blas, que tiene veint icuatro á reas 
treinta c e n t i á r e a s de superficie, 
compuesto dé una nave central , dos 
laterales y un cobertizo: la nave es 
de un solo piso, con quince metros 
sesenta cen t íme t ros de altura; tiene 
diez á reas , que arranca desde la na
ve del edificio, construido és te de 
ladrillo y piedra de sil lería, cubier
to de teja. En la nave antedicha y 
cobertizo, hay una m á q u i n a inser
vible de vapor, que s irvió para mo
ver los aparatos de forja, con sus 
fogones y chimenea de ladril lo: t i e 
ne treinta y cuatro metros de a l t u 
ra y tres y medio de base: es do 
cons t rucc ión inglesa y se compone 
de soportes, puntones, valancin, 
volante, rueda maestra y árboles de 
t ransmis ión , t o d o inservible. Un 

, tren de cilindros forjadores de die-
) ciocho pulgadas, que se movía por 
¡ la misma y tiene d o s ' p i ñ o n e s . Otro 
i tren fino,de dieciocho pulgadas,con 
' cinco cilindros y camas chumace-
: ras y demás . Una tijera vertical y 
: su volante, cuchilla de acero y tubo 

de comun icac ión . Otro tren de c i 
lindros cortadores con cuatro pases, 
castillejos, árboles y d e m á s . En la 
misma nave una máqu ina mar t i l lo-
pilón de fuerza de diez caballos, cu 
ya caldera estaba sobre dos hornos 
de refino: el mazo es de treinta y 
cuatro quintales, y de cons t rucc ión 
ingiesa. En las naves laterales, cu
biertas de ladrillo y piedra, con una 
altura de seis y medio metros y un 
ancho de seis, ex is t ían varios hor
nos de bolas de refino, de ladrillo 
común y refractario y chapas de 
hierro colado, con sus chimeneas; 
se encuentran completamente i n u t i 
lizados. 

8. ° Adosado á la Per re r ía , por el 
Oeste, otro edificio que estuvo des
tinado á fraguas, de un solo piso, 
construido de ladrillo: mide quince 
metros ochenta cen t íme t ros de lar
go, siete con setenta de ancho y 
siete de largo; se halla cubierto de 
teja. 

9. ° Otro edificio, llamado F u n 
der ía , dentro de la cerca, al Oeste 
de la Perrer ía , de los que dista trece 
metros ochenta c e n t í m e t r o s . Tiene 
treinta y un metros do longi tud, 
diez con cuatro de la t i tud y diez y 
medio de alto, construido de ladr i 
llo y piedra si l lería; tiene un solo 
piso, se halla cubierto de teja con 
cuatro pilares en su centro. 

10. Adosados al anterior edifi
cio y por la parte Norte , dos altos 
hornos, do cons t rucc ión antigua, de 
ladrillo común y refractario y pie
dra sillería con nichos do hierro: 
tiene dieciséis metros de altura y 
diez do d iámet ro en su base, y pa
ra su servicio un puente por el Nor
te de ocho arcos, que forma un án 

gulo recto con el puente de carga 
del horno construido de ladrillo y 
piedra si l lería, hasta la altura de la 
boca de los referidos hornos, ponién
dolos en comun icac ión con las casas 
de cargas: mide cincuenta y dos 
metros de largo, cinco de ancho y 
once de alto en su medio; se en
cuentra en pie. 

11. Entre dichos dos h o r n o s , 
existen dos poligonales cubilotes pa
ra fundir l ingotes, do dos metros de 
d iámet ro y cuatro y medio de a l tu 
ra, construidos de ladrillo y plan
chas de hierro, con sus chimeneas. 

12. Adosado á la Funde r í a , por la 
pa:te Este, un horno de reverbero, 
noy inservible, de diez metros de 
alto, incluyendo la chimenea, tres 
de ancho y cinco de lado en su base, 
construido de ladrillo y chapa de 
hierro. 

13. Otro edificio, llamado casa 
de m á q u i n a s , dentro del pe r íme t ro 
y cerca antedicha: dista de la Fun
der ía por el Oeste, once metros se
senta c e n t í m e t r o s ; tiene catorce de 
longi tud , siete de la t i tud y diez con 
noventa c e n t í m e t r o s de altura; e s t á 
construido de ladri l lo, piedra sille
r ía , mamposteria y cubierto de teja; 
tiene cuatro pisos con un solo com
partimiento en cada uno. Dentro del 
mismo existe una m á q u i n a soplan
te de vapor, ver t ical , inservible, 
con tres calderas y sus correspon
dientes hornos adosados al edificio 
por el Oeste, regulador esférico y 
tubo de comunicac ión con los altos 
hornos; los hornos de las calderas y 
chimeneas son de ladrillo y piedra 
sil lería, midiendo la chimenea v e i n 
tisiete metros de alto y tros y me
dio de lado en su base, y los hornos 
seis metros de lado y cuatro de a l 
to. Adosado á la casa de m á q u i n a s , 
por la parte Norte hay otro edificio 
de un solo piso, construido de l adr i 
llo y cubierto de teja: mide quince 
metros treinta c e n t í m e t r o s d e largo, 
siete con diez de ancho y seis con 
cuarenta de al tura. Dentro de él hay 
dos m á q u i n a s de vapor, soplantes, 
horizontales y de alta pres ión , de 
cuarenta y cioco caballos de fuerza 
cada una: son de cons t rucc ión i n 
glesa, sin marca de fábrica, con sus 
cilindros volantes y tubos de comu
nicac ión . Adosado á la casa de m á 
quinas y por la parte Sur, otra ca
seta de ladri l lo , cubierta de teja, 
tiene un solo piso y hab i t ac ión : m i 
de catorce y medio metros de lon
g i t u d , cinco de la t i tud y tres y me
dio de al to, que estuvo destinada á 
tornear cil indros. 

14. Otro edificio, dentro del pe
r íme t ro y cerca antes dichos, llama
do taller de ajuste, distante de la 
casa de m á q u i n a s por el Sur, dieci
nueve metros, construido de ladr i 
llo y piedra sil lería, cubierto de te
j a , de dos pises, con un local ea el 
bajo y dos en el alto: tiene v e i n t i 
cuatro metros de l o n g i t u d , siete 
con sesenta cen t íme t ro s de ancho y 
siete de alto. En el piso bajo e s t á n 
los hornos, taladros y cepillos para 
afinar piezas de hierro, y en el se
gando los tornos y bancos de car
pinter ía y a lmacén de modelos o m 
muchos ejemplares. Estos aparatos 
no es tán fijos en el edificio. 

15. Otro edificio, dentro del mis
mo per ímet ro y cerca, llamado el 
Alfar, situado al Oeste del taller de 
ajuste, del que dista d i e c i o c h o 
metros sesenta c e n t í m e t r o s , su 
cons t rucc ión es de ladril lo, mam
posteria y sillería, consta de un solo 
piso y local, cubierto de teja: tiene 

ve in t idós metros treinta c e n t í m e 
tros de longi tud , once de l a t i t ud y 
siete de al tura. A l Nort ' ; , del Alfar , 
y á siete metros sesenta c e n t í m e 
tros de distancia, hay una construc
ción de ladril lo, donde se hallan co
locadas seis calderas que suminis 
traban el vapor á las m á q u i n a s so
plantes horizontales: forman dicha 
cons t rucc ión dieciocho hornos de 
cok, y tiene cincuenta metros de 
longi tud , tres y medio de altura y 
cinco de lado, todo al descubierto, 
excepto un pequeño cobertizo por 
el Este, donde hay una bomba para 
suministrar agua ú dichas calderas. 
Se hallan és tas colocadas pareadas y 
horizootales, son de hierro y miden 
dieciséis metros de largo y uno de 
d i á m e t r o . 

16. Á la parte Sur del taller de 
ajuste y adosados interiormente á 
la casa de la fábrica, hay otro co
bertizo y cuatro cuartos bajos de 
tres metros y medio de al tura, cons
truido de ladrillo y cubierto de teja: 
los cuatro cuartos miden cinco me
tros de largo cada uno, y el cober t i 
zo veinte metros, con cuatro y me
dio de alto. Debajo de este cobert i 
zo hay uu pequeño horno para fun
di r bronces, construido de ladri l lo 
y chapas de hierro, de dos metros 
de alto, tres de largo y dos de an
cho, con sus chimeneas de ladri l lo 
de siete metros de al tura. 

17. O t r o edificio dentro de la 
misma cerca, llamado del Sobres
tante, á la parte Sur de la Per re r í a , 
distante del cobertizo anterior cua
tro metros y medio; es tá cons t ru i 
do de ladril lo, es de un solo piso, 
con dos habitaciones, se halla c u 
bierto de teja: mide siete metros do 
longi tud , tres y medio de ancho y 
lo mismo de alto. 

18. Otro edificio, dentro del mis
mo pe r íme t ro , al Oeste de la fábr i 
ca, llamado Caseta de la b á s c u l a : 
linda por el Sur, camino de Sat re l i -
ces; por Este, Norte y Oeste^ con 
terreno de la antigua Sociedad Pa
lentina-Leonesa. Consta de un solo 
piso, con dos locales, construido de 
ladrillo y cubierto de teja: mide c in 
co metros de largo, cuatro de ancho 
y tres y medio de alto. Dentro da 
él es tá colocada una báscula i n u t i 
lizada é inservible, con un tablero 
de madera en igual estado. 

19. A l Norte del a lmacén de ma
deras, y adonde llaman las Maru
cas, y dentro del pe r íme t ro deslin
dado al principio, existen cuarenta 
hornos de cok, construidos de pie
dra y ladri l lo, todos en estado de 
ruina: lindan por todos lados coa 
terreno que fué de la Sociedad Pa
lentina-Leonesa; miden ciento die
ciséis metros de longi tud, cinco de 
ancho y dos y medio de alto. 

20. Otro edificio llamado casa 
de cargas, adonde dicen ^au Blas, 
que tiene a! Sor, el puente y altos 
hornos ya descritos; al Este y Oes
te, terreno que fué de dicha Socie
dad; mide ve in t iún metros y medio 
de longi tud y diez con treinta de 
la t i tud . 

21 . Otro edificio que se llama 
casa de cuadras, situado dentro del 
mismo per ímet ro deslindado al n ú 
mero primero: linda al Sur, con te 
rreno de la Sociedad; al Este, con 
arroyo usante, y Norto y Oeste, cou 
terrenos de la misma Sociedad; t i e 
ne dos pisos, con tres locales en el 
piso bajo y uno en el a l i o ; e s t á 
construido de ladrillo y adobes, y el 
zócalo de piedra, cubierto de teja: 
mide ve in t i t r é s metros de l a rgo , 



ocho y medio de ancho y cinco con 
Veinte de alto. 

22. Otro edificio llamado Caseta 
de la Báscu la Al ta , dentro del pe r í 
metro indicado, y al sitio donde d i 
cen San Blas: tiene al Nor te , el ca
mino de la Cantera de Pozacos; al 
Oeste, los Bayones; al Sor y Oeste, 
terreuo de la Sociedad; e s t á cons
t ruido de un solo piso que estuvo 
cubierto de teja: mide tres metros 
en cuadro y tres de alto, y dentro 
de dicho edificio ss halla colocada 
una báscu la , cuyo tablero de hierro 
sale á la parto exterior. 

23. Otro edificio llamado casa 
d é l a barca, cerca dol r io , ea t é r m i 
no de Sabero y al sitio que llaman 
la nave: linda al Sur, con camino de 
Alejico y el rio; por el Este, con ca
sa de herederos de Domingo Ba l -
buena, y por los demás aires, con 
terreno c o m ú n : consta de un solo 
piso, con tres locales, cubierto de 
teja; su cons t rucc ión es de mani
poster ía y mide ocho metros t re in ta 
c e n t í m e t r o s de largo, tres con cinco 
de ancho y tres y medio de alto; 
valuado todo lo descrito, desde el 
n ú m e r o primero, en j u n t o , eu la 
cantidad de ciento treinta y un mi l 
setecientas ochenta,pesetas. 

24. Siete montones de ca rbón , 
que se hallan en las plazuelas de 
las minas tituladas Abundantes, que 
se calculan en dos mi l toneladas de 
peso, valorados en la cantidad de 
seis milpesetas. 

Y 25. Tres montones de cok, 
existentes al Oriente del r io , sitio 
llamado de San Blas y plazuela de la 
mina Juanita, respectivameote, que 
se calculan los tres eu dos m i l c ieu-
to cinco toneladas de peso, valora
dos en la cantidad de doce mil dos
cientas veinte pesetas. 

Para la subasta de dichos terre
nos, hornos, edificios, y carbones 
minerales q u é quedan r e señados , se 
ha seña lado el día veintinueve de F e -
Irero próximo, i la una de su tarde, 
siendo s i m u l t á n e a en este Juzgado 
de La Lat ina y en el de R iaño , bajo 
las condiciones siguientes: que no 
se admi t i r án posturas que no c u 
bran las dos terceras partes del ava
lúo; que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en el sitio destinado al 
efecto, el diez por ciento por lo me
nos del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, y que el re
matante ha de verificar la inscr ip
ción omitida de la propiedad de las 
fincas antes del otorgamiento do la 
escritura de venta y en el t é r m i n o 
que se le seña le por este Juzgado, 
de conformidad con lo dispuesto en 
la regla quinta del articulo cuaren
ta y dos del Reglamento para la eje
cución de la ley Hipotecaria. 

Madrid veintinueve de Enero de 
m i l ochocientos noventa y seis.— 
J. Carlos y A l i x . — E l Escribano, 
Juan G a r c í a . 

Juzgado municipal de Falderas 

Se halla instruyendo el mismo, á 
instancia de D. Francisco Burón 
Escarda, vecino de León, expedien
te posesorio para la inscr ipción en 
el registro do la propiedad de Valen
cia de D. Juan de treinta y siete 
fincas rús t i cas , radicantes en el t é r 
mino do esta v i l l a , entre las cuales 
se hallan las siguieates: 

Una t ierra, al camino do los Ma-
ragatos, de cabida de tres fanegas 
y cuatro celemines; equivalente á 

ochenta y tres á reas y ochenta y 
cuatro c e n t i á r e a s : linda Oriente, t ie
rra de Manuel Casado; Mediodía, ca
mino del pago; Poniente, otra de 
Paula López, y Norte , pradera de 
Ju l ián Ovejero; no tiene gravamen; 
tasada en m i l doscientas cincuenta 
pesetas. 

Otra t ierra, en dicho pago, su ca
bida, por m á s que venga figurando 
con cinco fanegas y diez celemines, 
es de cinco y nueve, s e g ú n la me
dición practicada ha poco tiempo, 
equivalente A una h e c t á r e a , c i n 
cuenta y cuatro áreas y sesenta y 
dos c e n t i á r e a s : linda Oriente, t ierra 
de Manuel Casado; Mediodía, prade
ra de Ju l i án Ovejero; lo mismo al 
Poniente, y Norte, t ierra de Caye
tana E s t é b a n e s ; no tiene gravamen; 
tasada en m i l setecientas v e i n t i c i n 
co pesetas. 

Otra t ierra, á las huertas del Ca
bildo, su cabida, por m á s que haya 
venido figurando con seis celemi
nes, es de cinco, s e g ú n la medic ión 
practicada ha poco tiempo, equiva
lente á diez á reas y cuarenta y siete 
c e n t i á r e a s : linda Oriente, t ierra del 
Marqués de Valderas; Mediodía, otra 
de Paula López; Poniente, t ierra de 
Bobadilla, y Norte , huerta de Eze-
quiel González ; no tiene gravamen; 
tasada en ciento cincuenta y seis 
pesetas. 

Otra t ierra, á la Senda del Tejar, 
de cabida de seis celemines, equi 
valente A doce á reas y cincuenta y 
siete c e n t i á r e a s : linda Oriente y 
Nor t e , tierra de Ju l i án Ovejero; 
Mediodía y Poniente, dicha senda; 
no tiene gravamen; tasada en cua
renta y cinco pesetas. 

La mitad de una pradera, á la 
Granja, proiudiviso con dichoD. Se-
veriano Burón , de cabida toda ella 
de una fanega y seis celemines, su 
mitad nueve cel«mii ies , equivalen
te á dieciocho á reas y ochenta y 
cinco c e n t i á r e a s : linda Oriente par-
t i ja de J u l i á n Ovejero; Mediodía, 
t ierra de D . Ignacio Casado; Ponien
te, pradera de D. Leandro Casado, y 
Norte, t ierra de esta hacienda; no 
tiene gravamen; tasada en tres
cientas cuarenta pesetas. 

La mitad de un palomar, en la 
Granja, con cien pares, proindiviso 
con su hermano D. Severiauo B u 
rón: linda Oriente, palomar de Don 
Ju l i án Ovejero; Mediodía, t ierra de 
Manuel Casado; Poniente, palomar 
de Ignacio Casado, y Norte, t ierra 
de Manuel Casado; no tiene grava
men; tasado en trescientas cuarenta 
y cinco pesetas. 

Las fincas anteriormente deslin
dadas fueron adquiridas, s e g ú n de la 
informacióu aparece, por el D. Fran
cisco, á consecuencia de adjudica
ción que se le hizo por los testamen
tarios de los finados D. Quin t ín B u 
rón Escarda y su esposa D." Inocen
cia Ovejero Serrano, vecinos que 
fueron de esta expresada v i l l a , y c u 
ya adjudicación, de lo que se adeu
daba al D. Francisco, tuvo lugar on 
el año de m i l ochocientos setenta y 
siete. 

Y como resulten tales fincas ins
critas en dicho Registro á nombre 
del D. Q u i n t í n , por el presente edic
to se comunica el expediente pose
sorio á D. H ig in io , D. Emi l io , Don 
Inocencio y D. Matías Burón Ove
je ro , hijos del D. Qu in t í n , cuyo pa
radero es ignorado, á fio de que en 
el t é r m i n o de quince días puedan 
ejercer la acción de que se crean 
asistidos en el referido expediente; 
bajo apercibimiento de que no ha

biendo oposición, se conf i rmará el 
¡ auto por el cual fué aprobado, 
i Valderas veint icuatro de Enero 

de m i l ochocientos noventa y seis. 
— E l Juez suplente, en funciones de 
propietario por su indisposic ión, Ju
lián Ovejero. — P o r su mandado: 
Valent ín Centeno, Secretario. 

Juzgado municipal de falderas 

Se halla instruyendo el mismo, á 
instancia de D. Severiano Burón 
Escarda, vecino de Villanueva del 
Campo, expediente posesorio para 
la inscr ipción en el Registro de la 
propiedad de Valencia de D. Juan 
de treinta y cuatro fincas rú s t i c a s , 
radicantes eu el t é r m i n o de esta v i 
l la , entre las cuales se hallan las s i 
guientes: 

Una tierra, al camino de los Ma-
ragatos, que por m á s que venga fi
gurando en ol amillaramiento de es
te Municipio con la cabida de dos fa
negas y seis celemines, es lo cierto, 
que s e g ú n la medic ión practicada 
ha poco tiempo, no hace m á s que 
dos fanegas; equivalente á cincuen
ta áreas y treinta y una c e n t i á r e a s : 
linda Oriente, t ierra de ü . Cayetano 
Perales; Mediodía, m á r g e n e s del río 
Cea; Poniente, t ierra de D. Leandro 
Casado, y Norte, con dicho camino; 
no tiene gravamen; tasada en seis
cientas setenta y cinco pesetas. 

Otra tierra, á la Senda del Tejar, 
de cabida de dos fanegas y cuatro 
celemines, equivalente á cincuenta 
y ocho áreas y sesenta y nueve cen
t i á r eas : linda Oriente y Norte, con 
dicha senda; Mediodía, t ierra de V i -
llafafiez, y Poniente, otra de D. Ca
yetano Perales; nó tiene gravamen; 
tasada en trescientas veinte pese
tas. 

Otra tierra, al Camino de Castro-
verde, de cabida dos fanegas y diez 
celemines, equivalente á setenta y 
una á reas y v e i n t i s é i s c e n t i á r e a s : l i n 
da Or ien té , otra de Manuel Casado; 
Mediodía, otra de Manuel Vázquez; 
Poniente, otra de Paula López, y 
Norte, otra de O t á ñ e z ; no tiene g ra 
vamen; tasada en ciento setenta pe
setas. 

La mitad de una pradera, á la 
Granja, proindiviso con D. Francis
co Burón , de cabida toda ella una 
fanega y seis celemines; equiva
lente á dieciocho á r ea s y ochenta 
y cinco cen t i á r eas : l inda Oriente, 
partija de Ju l ián Ovejero; Medio
día, tierra de D. Ignacio Casado; 
Poniente, pradera de D. Leandro 
Casado, y Norte, tierra de esta ha
cienda; no tiene gravamen; tasada 
en trescientas cuarenta pesetas. 

Otra t ierra, al camino ancho, de 
cabida de cuatro fanegas y ocho ce
lemines, equivalente i una h e c t á 
rea, diecisiete á r ea s y treinta y ocho 
c e n t i á r e a s : linda Oriente, otra de 
Manuel Casado; Mediodía, senda que 
va al Palomar do Ríos; Poniente, 
otro de D. Leandro Casado, y Nor
te, Laguna de la Granja; no tiene 
gravamen; t a sada cu doscientas 
ochenta pesetas. 

La mitad de un palomar, con cien 
pares, en la Granja, proindiviso con 
el D. Francisco: linda Oriente, pa
lomar de D. Ju l i án Ovejero; Medio
día, t ierra de Manuel Casado; Po
niente, palomar de D. Ignacio Ca
sado, y Norte, tierra de Manuel Ca
sado; no tiene gravamen; tasado 
en trescientas cuarenta y cinco pe
setas. 

Las fincas anteriormente deslin
dadas fueron adquiridas, s e g ú n de la 

información aparece, por el D . Seve
riano, á consecuencia de adjudica
ción que se le hizo por los testamen
tarios de los fiuados D. Quint ín B u 
rón Escarda y su esposa D." Inocen
cia Ovejera Serrano, vecinos que 
fueron de esta expresada v i l l a , y 
cuya adjudicación de lo que se adeu
daba al D. Severiano, tuvo lugar en 
el a ñ o m i l ochocientos sesenta y 
siete. 

Y como resulten tales fincas ins
critas en dicho Registro á nombre 
del D. Quin t ín Burón Escarda, d i 
funto, vecino que fué de esta v i l l a , 
por el presente edicto se comunica 
el expediente posesorio á D. H i g i 
nio, D. Emil io , D. Inocencio y Don 
Mat ías Burón Ovejero, hijos del Don 
Quin t ín , cuyo paradero es ignorado, 
á fin de que eu el t é r m i n o de quince 
días puedan ejercer la acción de que 
se crean asistidos en el referido ex
pediente; bajo apercibimiento de 
que no habiendo oposición, se con
firmará el auto por el cual fué apro
bado. 

Valderas veinticuatro de Enero 
de m i l ochocientos noventa y seis. 
— E l Juez suplente, en funciones de 
propietario por indisposición de é s 
te, J u l i á u Ovejero.—Por su man
dado: Valentín Centeno, Secretario. 

D. Gregorio Melgar S á n c h e z , Juez 
munic ipal de Laguna do Negr i 
llos. 
Hago saber: Que el día cinco del 

p r ó x i m o Marzo, á las nueve de su 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á n en la sala de 
audiencia de este Juzgado los bie
nes que se d i r á n , embargados, entro 
otros efectos, á D. Manuel Ramos 
López y D. José Rodr íguez Amez, 
para pago de cantidades de primer 
plazo vencido, en acto de concil ia
c ión , que adeudan á D. Tirso del 
Riego, representado por ü . Juan 
Cabañas , vecinos de La Bañeza , 
costas y dietas de apoderado: 

Bienes del José 

Una casa, en el casco de esta vi l la 
y calle de la Hermelliua, sin n ú m e -

• ro, compuesta do habitaciunes por 
• lo bajo y corral , que linda Oriente, 
j con los'Corrapitos; Mediodía, casa 
; de Lorenzo Amez; Poniente, dicha 
j calle, y Norte, calle de la Carrera; 
; tasada eu doscientas venticiuco pe-
| setas. 
¡ Bienes del Manuel 

| Una casa, en la misma calle que 
! la anterior, con el m'imoro siete, 

compuesta de diferentes habitacio
nes de piso bajo y alto y corral , que 
l inda Oriente, dicha calle; Medio
día, calle que va á la senda de la 
Mali l la ; Poniente, huerta de Manue
la González, y Norto, casa de Ma
nuela Cardo, en trescientas setenta 
y cinco pesetas. 

Asimismo, á las diez de la m a ñ a 
na del mismo día, se subastan los 
bienes sir .ientes, para pago al Don 
Tirso de cantidades del segundo pla
zo vencido, eu acto de conci l iación: 

Bienes de Manuel Ramos 

Una t ie rn . , en t é r m i n o de esta v ¡ -
v, al camino de Villademor, de c in -

oo heminas, centenal: linda Oriente 
y Mediodía, de Valent ín Mart ínez; 
Poniente y Norte, de Francisco Gui -
s á n ; tasada en t re inta pesetas. 

Otra, á la Cuesta la Riva y sende
ro que conduce al hoyo Millán, de 
dos heminas, centenal: linda Orien
te, de Matías S á n c h e z ; Mediodía, de 



¡I 

' i''. '5' 

m 
ími 

m m 
m 
m 
m 1 

Bernardo Murciegn; Poniente, de 
Franoisno González, y Norte, de 
Santos Vivas, en doce pesetas. 

Otra, á los majuelos, de ocho he-
minas , t r iga ly centenal: linda Orien
te, con el camino del medio de los 
majuelos; Mediodía, de Santiago 
Vivas; Poniente, adil i ncógn i to , y 
Norte , de Santiago Malil la y José 
Vivas, eu cuarenta y ocho pesetas. 

Bienes del José Rodrigue! 

Un pajar, en la calle de la Herme-
l l ina: linda Oriente, con lus Corrapi-
tos; Mediodía, de Tomasa Mateos, y 
lo mismo al Poniente, y Norte, co
rra l de herederos de Isabel Amez, en 
treinta y cinco pesetas. 

Una t ierra, á la Laguna de Hojas, 
de cinco heminas, t r iga l y centenal: 
linda Oriente, de Leandro Murciego; 
Mediodía, de Santos Kodri^uez; Po
niente, de Manuel Rodrigue/!, y 
Norte , de Juan Cuesta, en treinta y 
seis pesetas. 

Otra, & la Fita, de una fanega, cen
tenal: linda Oriente, senda de la F i 
ta; Mediodía, de Manuel Amez; Po
niente y Norte, de Quint ín , vecino 
de Cebrones, en dieciocho pesetas. 

Un majuelo, al Espino, de una 
cuarta: linda Oriente, de José Vivas; 
Mediodía, do Blas Vivas; Poniente, 
camino de los perales, y Norte, se 
ignora; en nueve pesetas. 

Otro, i la senda la Ladrona, de una 
cuarta: l inda Mediodía, de Juan 
Cuesta; Poniente, dicha senda, y 
Norte , de Manuel Gómez; en nueve 
pesetas. 

Otro, en el mismo sit io, de media 
cuarta: linda Oriente, i e José Soto 
López; Mediodía, de Gabriel Valle-
jos; Poniente, de Remigio Garc ía , y 
Norte , de Ceferiuo Murciego, en seis 

fie advierte que para tomar parte 
en las subastas se habrá do conshar -
nar previamente en la mesa del Juz
gado al diez por ciento de la tasa
c ión; que no se admi t i rá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de la misma, y que á instancia 
de la parte actora se sacan á subas
ta sin suplir previamente la falta 
de t í tu los de propiedad de los bie
nes, debiendo conformarse los l i c i -
tadores con testimonio sólo do ad
j u d i c a c i ó n . 

Dado en Laguna de Negril los á 
siete de Febrero de mi l ochocientos 
noventay seis.—Gregorio Melgar.— 
Por su .mandado, Isidro Ugidos. 

te, prado de D. José de Latas, y 
Norte, de Gabriel Vallejo López; ta
sado en trescientas pesetas. 

La casa sale á la venta cou un 
gravamen de dos pesetas, que se d i 
ce paga al Cabildo ecles iás t ico de 
esta v i l la en La Bañeza . 

Se advierte que no se admi t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes del ava lúo ; que los l i c i -
tadores antes de tomar parte en la 
subastaban de consignaren la me
sa del Juzgado el diez por ciento de 
la tasac ión , y que dichos bienes sa
len á subasta á instancia de la parte 
actora sin que se hayan suplido los 
t í tu los de propiedad, debiendo con
formarse aquél los con sólo testimo
nio del acta de remate. 

Dado en Laguna de Negril los á 
siete de Febrero de m i l ochocientos 
noven ta y seis.—GregorioMelgar.— 
P. S. M . , Isidro Ugidos. 

• I 

D. Gregorio Melgar Sánchez , Juez 
municipal de Laguna de N e g r i 
llos. 
Hago saber: Que el día cuatro de 

Marzo próximo, á las diez do su ma
ñ a n a , se subas ta rán en la sala de 
audiencia de este Juzgado los bienes 
embargados á D. Domingo G o n z á 
lez Soto, vecino de esta v i l la , para 
pago de cantidades que adeuda á 
D. Tirso de Riego, representado por 
D. Juan Cubaiias, vecinos deLaBa-
íieza, costas y dietas do apoderado; 
cuyos bienes son: 

Una casa, en la c&lle de la l íevuel-
ta, de esta v i l la , compuesta de va 
rias habitaciones y huerta; que l i n 
da Oriente, con dicha callo; Medio
día , casa rio Manuel Prieto; Ponien
te, sitio del Calvario, y Norte , casa 
de Ana Oniga; tasada en trescientas 
pesetas. 

Un barcillar, en t é rmino de esta 
v i l l a , al Pajuclo, de cabida de cinco 
cuartas p róx imau ieu te , que linda 
Oriente, de Francisco Mart ínez; Me
diodía, de Angel Valencia; Ponien-

D. Gregorio Melgar S á n c h e z , Juez 
municipal de Laguna de Negr i 
llos. 
Hago saber: Que para pago de 

cantidades á D. Tirso del Riego, re
presentado por D. Juan Cabuüas , 
vecinos de La Bañeza , que le adeuda 
D." Eugenia Valencia Murciego, 
viuda y vecina de esta v i l l a , se sa
can á públ ica subasta los bienes de 
su propiedad siguientes: 

Una tierra, en este t é r m i n o , á Ca-
galobo, de seis heimm.s: linda Orien
te, de José Vivas; Mediodía, de 
Faustino Cardo; Poniente, de To-
m i s Murciego, y Norte, de Manuel 
Sastre; tasada en treinta y seis pe
setas. 

Otra al camino de Ribera, de cua
tro heminas: linda Oriente, de ha
cendado forastero; Mediodía, de he
rederos de Santos Mali l la ; Poniente, 
camino, y Norte, de Toríbio Cardo; 
en veinticuatro pesetas. 

Otra, al camino viejo de Vi l l amo-
rico, de tres heminas: linda Orien
te, de Gaspar Ugidos; Mediodía, de 
Ana Ugido?; Poniente, de Andrés 
Blanco, y Norte, de Lorenzo Gon
zález; en diez y ocho pesetas. 

Otra á la Masericas, de cuatro he-
minas: linda Oriente, otra que la
bra Isidro Gut ié r rez ; Mediodía, de 
Gregorio García ; Poniente, senda 

j do los gallineros, y Norte, de José 
I García y Francisco Blanco; en v e i n 

t icuatro pesetas. 
Una casa, en ¡a calle de la Carre

ra, de esta v i l la , con habitaciones 
por lo bajo: linda por su frente y de
recha entrando, con dicha calle; 
izquierda, pajar de Andrés Ugidos, 
y espalda, calle que va 4 la fuente; 
en doscientas pesetas. 

E l remate t endrá lugar en la sala 
do audiencia de esto Juzgado el dia 
cuatro de Marzo p róx imo, á las do
ce de su m a ñ a n a , cou las adverten
cias siguientes: que para tomar par
to en la subasta so ha de consignar 
antes en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la t a sac ión ; que 
no se admi t i rá postura que no cubra 
las dos terceras partes de és ta , y que 
t instancia de la parte actora se sa
can los bienes á subasta sin suplir 
previamente la falta de t í tu los de 
propiedad, debiendo, por lo tanto, 
conformarse los licitadores con sólo 
testimonio de adjudicación. 

Dado en Laguna de Negri l los á 
siete de Febrero de mi l ochocientos 
noventay seis.—Gregorio Melgar.— 
Por su mandado, Isidro Ugidos. 

D. Gregorio Melgar S á n c h e z , Juez 
municipal del distri to de Laguna 
de Negril los. 
Hago saber: Que el dia cuatro de 

Marzo p róx imo, á las once de su ma
ñ a n a , t endrá lugar eu la sala de au
diencia de este Juzgado la subasta 
del inmueble embargado á D. José 
María López , vecino de esta v i l l a , 
para pago á D. Tirso del Riego, re
presentado por D. Juan Cabáñas , 
vecinos de La Bañeza , de cantida
des que aqué l le adeuda, costas y 
dietas de apoderado; cuyo inmue
ble es: 

Una casa, en la calle de Severina, 
de esta v i l l a , compuesta de habita
ciones de piso bajo, corral y huer
to, sin n ú m e r o , que linda Oriente, 
otra de Tomás A m e z ; Mediodía, 
huerta de Manuel González; Ponien
te, casa de Manuel Cardo, y Norte, 
dicha calle; tasada en doscientas 
cincuenta pesetas. 

Se advierto que no se admi t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes del ava lúo ; que los l i c i 
tadores antes de tomar parte an la 
subasta h a n de consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasac ión , y que han de confor
marse sólo con testimonio del acta 
de remate, por no existir t í tu los de 
propiedad. 

Dado en Laguna de Negrillos á 
siete de Febrero de mi l ochocientos 
noventay seis.—GregorioMelgar.— 
Por su mandado, Isidro Ugidos. 

signen antes en la mesa del Juzga
do el diez por ciento de la misma. 
A instancia de la parte actora sa
len á subasta sin suplir la falta de 
t í tu los de propiedad, que podrá su
plirlos el comprador por medio de 
información posesoria. 

Dado en Laguna de Negril los á 
siete de Febrero de mi l ochocientos 
noventa y seis.—GregorioMelgar.— 
Por su mandado, Isidro Ugidos. 

D. Gregorio Melgar S á n c h e z , Juez 
municipal del distri to do Laguna [ 
de Negril los. 1 
Hago saber: Que el día cinco del 

próximo mes de Marzo, á las once 
de la m a ñ a n a , para pago de cant i - \ 
dades á D. Tirso del Riego, repro- ' 
sentado por D. Juan Caballas, veci
no de La Bañeza, que le adeuda do- i 
ñ a Juana Barrera Blanco, como v i u 
da de Tomás Vivas Casado, se sacan : 
á pública subasta los bienes siguien
tes, como de la propiedad de és tos : 

Una tierra, on t é rmino de esta 
v i l l a , al camino de Villamorico, á 
la Barrera, buce cuatro heminas p ró 
ximamente: linda Oriente, dicho ca
mino; Mediodía, moldera que baja 
del Barrero Rodrigo, llamada de la 
Barrera; Poniente, de Gregorio Mel- ¡ 
gar, y Norte, de Valent ín Mart ínez; i 
tasada en cuarenta pesetas. j 

Otra tierra, eu el mismo sit io, de '¡ 
dos heminas: linda Oriente, de To- ¡ 
masa Cardo; Mediodía, de Faustino ] 
Cardo; Poniente, de Gregorio Mel- ¡ 
gar, y Norte, con moldera de la an- ! 
terior; en veinte pesetas. 

Otra, á Carre-León y los Perales, 
de veint idós heminas: linda Oriente 
y Norte, otra de Lorenzo González; 
Mediodía, de Saturnino Vil las t r igo, 
y Poniente, de Francisca López; en 
ciento treinta y dos pesetas. 

Otra, á la Armellina, de dieciocho 

D. Gregorio Melgar S á n c h e z , Juez 
municipal del distr i to de Laguna 
de Negril los. 
Hago saber: Que para pago de 

cantidades á D. Tirso del Riego, re
presentado por D. Juan Cabanas, 
vecinos de La Bañeza, quele adeuda 
D. Antonio Murciego Conejo, de es
ta vi l la , se saca á pública subasta, 
como de su propiedad: 

Uua casa, sita en el casco de esta 
v i l l a , al barrio Triana y calle de los 
Colmares, cou el número 8, com
puesta de varias habitaciones de p i 
so bajo, corral y huerto, que linda 
Oriente, con dicha calle; Mediodía, 
casa de Fernando López; Poniente, 
de José F e r n á n d e z , y Norte, huerta 
de Francisco González; tasada en 
doscientas veinticinco pesetas. 

E l remate será en la sala de au
diencia de este Juzgado el día cua
tro de Marzo p róx imo, á la uua de 
la tarde; advirt iendo que para to
mar parte en la subasta se ha de 
cousigoar previamente eu la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
t a sac ión ; que no se admi t i rá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de és ta , y que á instancia de la par
te actora sale á subasta sin suplir 
la falta de t í tu los de propiedad, de
biendo, por tanto , conformarse los 
licitadores con sólo testimonio del 
acta de remate-

Dado en Laguna de Negrillos á 
siete de Febrero de m i l ochocientos 
noventa y seis.—Gregorio Melgar. 
—Por su mandado, Isidro Ugidos. 

G U I A P R A C T I C O 
DE 1A 

H A C I E N D A M U N I C I P A L 
pon 

D. SALUSTIANO P 0 3 A D I L L A 
Abogado, Licminilo en Atlmiiiislrnciún 

y Contador de ta. Diputación de León. 

1 tMlicián 

heminas: linda Oriente, de Santos l 

Lu razón de publicarse esta se
gunda edic ión, obedece no sólo á que 
las disposiciones posteriores al año 
de 1887 sobre arbitrios extraordina
rios, impuestos locales y del Esta
do, emprés t i t o s municipales, repar
timientos y modelación sobre l i q u i 
daciones, presupuestos y cuentas 

í modifican la primera edición do una 

Vivas; Mediodía, de Pedro González; 
Penieute, pradera de la Armell ina, 
y Norte, de Felipe Merino; en ciento 
ocho pesetas. 

Otra, á Laguna-Gallo, de tres he-
minas: linda Oriente, de José Vivas; 
Mediodía, de Gregorio Melgar; Po
niente, de María Merino, y Norte, 
la senda de Laguna-Gallo; en treinta 
pesetas. 

El remate t end rá lugar en la au
diencia de este Juzgado, no siendo 
admitidas las posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la ta 
sación, y sin que los licitadores con-

tnanera esencial, que inducir ía á 
error la observancia do muchos do 

• sus consejos, sino tnmbicu porquo 
¡ era necesario adicionar el estudio 
i sobre cuentas de Recaudadores, do 
! valores fuera de presupuesto y de 
¡ los recursos que proceden en las v ías 
' administrativa, judic ia l , del Tr ibu-
¡ nal de Cuentas y Contencioso-admi-
i nistrativa sobre asuntos ren t í s t i cos 

de los Ayuntamientos. 

L E O N : 1896 

Imp. de la DiputiiL-iún provinciid 


